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MIÉRCOLES 16 DE DICIEMBRE 2015

14-2015  30/11/2015 Decreto del Congreso de la República. Ley del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis. 

238-2015  03/12/2015  Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros.  Determina el 
número de ciudadanos guatemaltecos para prestar Servicio Cívico en el año 2016.
 

1110-2015 24/11/2015 Acuerdo del Ministerio de Cultura y Deportes.  Crea la “Mesa 
Técnica para sugerir programas y acciones relacionados con la Protección del Patrimonio 
Cultural Moderno e Industrial, del Conjunto Histórico Centro Cívico de la Ciudad de 
Guatemala y sus Áreas de Influencia.”

1111-2015 24/11/2015 Acuerdo del Ministerio de Cultura y Deportes.  Reforma el 
Acuerdo Ministerial 122-2005, que declara Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, 
por su valor arquitectónico, cultural e histórico, a los antiguos edificios de las estaciones 
ferroviarias que se mencionan.

47-2015 14/12/2015 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Amplía el Presupuesto 
del Organismo Judicial para el ejercicio fiscal 2015.

6-2015 14/12/2015 Decreto del Tribunal Supremo Electoral. Declara la conclusión 
del proceso electoral iniciado con la convocatoria a Elecciones Generales y al Parlamento 
Centroamericano.

1569-2015  17/11/2015  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucional el segmento “...excepto en lo que respecta al 13.1.12...” contenido en el sub-
numeral 13.2.1, numeral 13.2 inserto en el artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 351-2006, 
por el que se reformó el Acuerdo Gubernativo 712-99, Reglamento para el Control Sanitario 
de los Medicamentos y Productos Afines.


